
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00172-00 

 

De conformidad con lo normado por los artículos 90, 320 y 323 numeral 1 del 

C. G. del P., en el efecto suspensivo y para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, concédase, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado contra 

el auto de fecha 2 de septiembre de 2022.  

 

En consecuencia y una vez cumplido el trámite previsto en el artículo 324 del 

C. G. del P., remítase el expediente al Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

101 

 

Hoy __10__de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 

 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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